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condena, o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso, al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Guillermo Giraldo Valencia,
SLNE”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.803/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.300 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Naima El Keroumi Khatami, contra don
Íñigo Prado Jiménez, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 19 de enero de
2009 siguiente:

Que desestimando como desestimo la
demanda presentada por don Naima El Ke-
roumi Khatami, contra don Íñigo Prado Ji-
ménez, debo absolver y absuelvo al deman-
dado de las pretensiones planteadas en su
contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparencia, o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cin-
co días siguientes a la notificación de esta
sentencia, o por simple manifestación en
el momento en que se le practique la noti-
ficación.

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de Seguridad Social, o cau-
sahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, de Madrid, número de ban-
co 0030, número de agencia 1143, a nom-
bre de este Juzgado con el número 2505,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recur-
so, así como, en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna
cantidad, consignar en la misma cuenta la
cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que
se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzga-

do con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar letrado para
la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Íñigo Prado Jiménez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.801/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Enri-
que Rodríguez Ramos, contra “Securitas
Seguridad España, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.647 de 2008, se ha acordado noti-
ficar a don José Enrique Rodríguez Ramos,
en ignorado paradero, resolución de fecha 5
de diciembre de 2008, con el siguiente tenor
literal:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don José Enrique Rodríguez Ramos, contra
“Securitas Seguridad España, Sociedad
Anónima”, en materia de ordinario, de lo
que doy cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presen-
tada.

Teniendo conocimiento de que existe
procedimiento sobre conflicto colectivo e
impugnación de convenio, pendiente de re-
solver, y pudiendo afectar la misma a la re-
solución del presente pleito a fin de evitar
resoluciones contradictorias o posibles nuli-
dades de actuaciones se acuerda archivo
provisional hasta el 31 de julio de 2009,
apercibiendo a las partes que de nada mani-
festar en esas fechas se procederá a elevar a
definitivo el mismo.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Contra la presente resolución cabe inter-

poner ante este Juzgado recurso de reposi-
ción en el plazo de cinco días a contar a par-
tir del día siguiente a la notificación de la

presente, salvo lo relativo, en su caso, a la
inadmisión de prueba solicitada, contra la
que no cabe recurso alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don José Enrique Rodríguez Ra-
mos, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.752/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 983 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Pérez Osuna, contra don Anto-
nio Olivares López y “Redes Tech Files, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 15 de enero de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 15 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Tener por no formalizado el recurso de
suplicación anunciado por don Manuel Pé-
rez Osuna contra la resolución dictada en los
presentes autos, y al tiempo se declara la fir-
meza de la sentencia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

La secretaria judicial (firmado).—La ma-
gistrada-juez de lo social, María Luisa Se-
gura Rodríguez.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Olivares López y
“Redes Tech Files, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.808/09)


